En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las instalaciones de Inspección Técnica de Vehículos, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 86 de 13 de septiembre de 2005.

Pamplona, 5 de octubre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta parlamentaria formulada por el Parlamentario Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, sobre las instalaciones de Inspección Técnica de Vehículos, tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

Navarra está dividida en tres zonas concesionales, de las que son titulares las empresas Tüv Rheinland Navarra, S.A. (zona I) y Revisiones de Navarra, S.A. (zonas II y III). La zona I cuenta con una estación ITV, situada en Pamplona, dentro del recinto de Mercairuña. La zona II tiene dos estaciones situadas en Peralta y Noain. La zona III dispone de una estación en Tudela.

El contrato concesional de la zona I entró en vigor el día 25 de mayo de 1989; el de la zona II el 11 de septiembre de 1990 y el de la zona III el 12 de noviembre de 1996.

El plazo de vigencia de estas concesiones es de 20 años; el Gobierno de Navarra puede prorrogar este plazo por periodos sucesivos de diez años hasta un máximo de noventa y nueve.

Este Gobierno, teniendo en cuenta el marco legal sobre esta materia, (Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que se establecen los requisitos técnicos que deben cumplir las estaciones de ITV a fin de ser autorizadas para realizar esa actividad y Orden Foral 325/2003, de 9 de octubre, del Consejero de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo por la que se suspenden las autorizaciones para desarrollar la actividad de Inspección Técnica de Vehículos hasta que se extingan las actuales concesiones del servicio público de Inspección Técnica de Vehículos) y considerando la demanda actualmente existente, ha puesto en marcha un procedimiento negociado con los actuales concesionarios, al objeto de acercar el servicio al ciudadano.

Para la mejora de este servicio se ha diseñado un plan de construcción de nuevas estaciones ITV. En una primera fase, en el horizonte de dos años, se prevé la construcción de sendas estaciones en Estella y Alsasua; posteriormente en una segunda fase, en un plazo no superior a cuatro años, se construirían en Sangüesa y en el Valle de Baztán.

Estas estaciones serán de carácter fijo y en su construcción y equipamiento se exigirá el cumpliendo de las condiciones técnicas reglamentarias, asegurando la calidad de las inspecciones que en ellas se realicen.

Lo que tiene el honor de remitir en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 29 de septiembre de 2005

El Consejero de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo José Javier Armendáriz Quel

